
ADOLESCENCIA EN RIESGO EXTREMO

SALUD (ENFOQUE TRANSVERSAL)

A la Cámara por Bogotá.

#117RazonesPorBogotá

Ley para endurecer auditorías y controles sobre 
subsidios, vivienda y programas productivos.
Obligatoriedad de datos abiertos sobre beneficiarias, 
montos, pagos y resultados.
Sanciones reales por clientelismo, exclusiones 
injustificadas y desvío de recursos.

MADRES CABEZA DE HOGAR

Reforma legal para permitir intervención integral obligatoria 
del Estado cuando exista riesgo extremo comprobado.
Garantizar permanencia real en los programas, sin depender 
únicamente de la voluntad del adolescente cuando su vida 
o integridad están en peligro.
Articulación obligatoria entre protección, salud mental, 
educación y justicia restaurativa.

Priorizar la salud mental de adolescentes en riesgo 
extremo y madres cuidadoras.
Eliminar barreras administrativas que impiden 
el acceso oportuno.
Tratar el consumo de sustancias como problema 
de salud pública, no solo como sanción.

SALUD, CORRUPCIÓN Y GOBIERNO 
ABIERTO

SEGURIDAD

Crear por ley un Sistema de Gobierno Abierto en Salud.
Datos públicos y en tiempo real sobre pagos, 
contratos EPS–IPS y flujo de recursos.

Presencia integral del Estado en los territorios desde Bogotá.
Modernización tecnológica con inteligencia artificial 
y fortalecimiento de la Fuerza Pública.
Prevención del reclutamiento de adolescentes 
en riesgo extremo como política de seguridad.


